
ACCIÓN DE TUTELA (Incidente de desacato) 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00514-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés.  

  

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese a las diligencias, la comunicación recibida por parte del 

incidentado (PDF018) y póngase en conocimiento del incidentante. 

 

2. Téngase en cuenta que el incidentado dentro del término legal no acreditó 

el cumplimiento a la decisión adoptada en segunda instancia por la Sala de Familia 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., de fecha 28 de 

septiembre de 2022.  
 

3. En esos términos, para efectos de continuar con el respectivo trámite, se 

procede abrir a pruebas el incidente de desacato frente al incumplimiento al fallo de 

tutela, por el término legal de tres (3) días, teniendo como tales: 

 

3.1. POR EL INCIDENTANTE. Se tienen como pruebas, los documentos 

allegados dentro del presente trámite. 

3.2. POR LA INCIDENTADA. No solicitó prueba.  

3.3. DE OFICIO. Téngase en cuenta los documentos visibles en la Carpeta 

012.  

 

4. NOTIFÍQUESE esta decisión a los interesados por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4.1. Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para adoptar 

la decisión correspondiente.  

 

Notifíquese. 

      

 

 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 
C.S.B. 
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